
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 30 de septiembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID (LOTE 8) (LICITACION 6011900392). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., ha 
acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece los medios 
personales para cada uno de los lotes, indicando 
textualmente lo que sigue: 
       “(…) 

• La empresa deberá presentar la documentación 
que certifique la disposición de al menos dos 
personas debidamente autorizadas por Metro 
para la realización de cortes de tracción, o carta 
de compromiso en la que si resultan 
adjudicatarios se comprometan a tener 
personal que realice la formación pertinente 
para poder ser acreditados por Metro de 
Madrid. 

• La empresa deberá presentar la documentación 
que certifique la disposición de al menos dos 
personas para acceder a subestaciones 
eléctricas, o carta de compromiso en la que si 
resultan adjudicatarios se comprometan a 
tener personal que realice la formación 
pertinente para poder ser autorizados por 
Metro. 

*No pudiendo ser los mismos medios humanos 
los que se presenten a varios lotes. 

(…)” 

 
Revisada la documentación aportada, se constata que 
no presentan documentación acreditativa de contar 



   

 

 

 

con la disposición de las personas detalladas en los dos 
puntos anteriores. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al 
presente requerimiento de subsanación, habrán de 
remitir documentación que certifique la disposición de 
las personas que se detallan a continuación: 
 

- Al menos dos personas debidamente 
autorizadas por Metro para la realización de 
cortes de tracción. 

- Al menos dos personas para acceder a 
subestaciones eléctricas. 
 

En su defecto, podrán aportar carta de compromiso en 
la que, si resultaran adjudicatarios, se comprometan a 
tener personal que realice la formación pertinente 
para poder ser autorizado por Metro, todo ello de 
acuerdo a lo requerido en el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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